
 

 "Año de la Esperanza y el 

Fortalecimiento de la Democracia" 

 

 

ORGANIZACIÓN DE LAS BRIGADAS DE 

AUTOPROTECCIÓN ESCOLAR - BAPE. 

2026 
 

 

 

BAPE 
 
La brigada de autoprotección escolar es una estrategia de intervención de las comunidades 
educativas públicas y privadas con apoyo de la PNP. 
 

OBJETIVO DE LA BRIGADA DE AUTOPROTECCIÓN ESCOLAR -BAPE 
 
Fortalecer la seguridad y protección de los estudiantes mediante la organización y participación 
activa de la comunidad educativa (familias, docentes y personal administrativo), en coordinación 
con aliados estratégicos como la Policía Nacional del Perú y serenazgo, promoviendo acciones 
de prevención, vigilancia y respuesta oportuna ante situaciones de riesgo, en el marco de la 
Gestión del Riesgo de Desastres y la convivencia escolar. 
 

 
CONFORMACIÓN DE LA BRIGADA DE AUTOPROTECCIÓN ESCOLAR 

 
• Presidida por nuestra Directora.  Lic.Guiliana Lora Dulanto  

• Docentes, padres y madres de familia, serenazgo y efectivos de la PNP.   
 

PROMOCIÓN DE LA CONFORMACIÓN DE LA BAPE 

 

La directora de nuestra institución educativa promueve la conformación de la Brigada de 

Autoprotección Escolar (BAPE), en coordinación con la GRD y EA, el Comité de Bienestar, 

tutores y comités de aula. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA BAPE 

• La directora promueve la conformación de la Brigada de Protección Escolar en coordinación. con 

el Comité de Gestión del Bienestar, Tutoría y Comités de Aula. 

• Organizar el protocolo de acción de la BAPE, junto a la Brigada de Gestión de Riesgo de 

Desastres y Educación Ambiental. 

• Identificar a tutores que serán los encargados con los padres y madres de familia   por nivel. 

• Invitar a los padres y madres de familia para integrar, de manera comprometida, la BAPE. 

• Convocar a reunión a los aliados estratégicos de la comunidad tales como: Gobierno Local 

(municipalidad y   serenazgo) y la Policía Nacional del Perú. 

• Calendarizar y socializar el plan de acción de la Brigada BAPE en reunión por nivel y grado. 

• Establecer reuniones periódicas para monitorear el nivel de acción. 



 
 
 
 
 

FUNCIONES DE LOS BRIGADISTAS 
 
• Labor preventiva, preservando la integridad física y moral de los estudiantes. 
• Identifican los problemas de inseguridad alrededor de la escuela. 
• Registran las observaciones e información valiosa para la identificación de sospechosos y 

merodeadores a la hora de ingreso y salida que pueda significar peligro. Informan al tutor 
(a) o al comité de aula inmediatamente para informar al WhatsApp del BAPE donde uno de 
sus miembros es un efectivo de la PNP. 

• Los PPFF y docentes se organizan, ejecutan sistemas de alerta (silbatos, alarmas, señales, 
cadenas telefónicas, entre otros). 

• Los tutores con el comité de aula organizan la rotación de vigilancia de los PP.FF. 
• Promover acciones de prevención y sensibilización orientadas al orden, la convivencia y la 

seguridad durante la entrada y salida escolar. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS BRIGADISTAS  

 
• Coordinar con el tutor(a) y comité de aula para la rotación de vigilancia según los horarios 

establecidos. 
• Llegar puntualmente a la hora establecida y ubicarse en la zona de vigilancia con el fin de 

observar la seguridad de los estudiantes. Para evitar distracciones, la brigada del BAPE no 
deberán conversar ni abrir las puertas de los vehículos de los PP. FF o de las 
movilidades que transportan a los estudiantes. 

• Firmar la asistencia. Cada aula contará con un rol de asistencia, que deberá ser firmado al 
término del turno correspondiente. El Sr. Alfonso (seguridad de la puerta) llamará a las 
Brigadas del BAPE a través del megáfono para que procedan a firmar. Las tutoras estarán 
a cargo del cuaderno o folder de asistencia. 

• Los chalecos del BAPE serán entregados por el señor Alfonso, al finalizar el turno devolverlo 
en buen estado. 
 



NIVEL INICIAL 
 
 

Conformado por: 
Dos aulas de 4 años: Amor y Amistad. 
Tres aulas de 5 años: Acogida, Ternura, Alegría. 

• Horarios de apoyo de los PP.FF. 

Entrada: 8:00 am a 8:30 am 

Salida: 12:55 pm a 1:15 pm 

 

• Distribución de tiempo: 

Se realizó la sumatoria de los días del presente año desde el 13 de abril hasta el 16 de 

diciembre. Se consideró solo los días laborables. 

 

 

MES DÍAS 

ABRIL 14 

MAYO 15 

JUNIO 21 

JULIO 16 

AGOSTO 16 

SETIEMBRE 22 

OCTUBRE 16 

NOVIEMBRE 20 

DICIEMBRE 10 

TOTAL 150 



• Distribución de días: 

 
Los 150 días se dividieron entre las 5 aulas según el orden de sorteo. 

 

 

TURNOS DIAS AULAS 
 

DIAS DE AUTOPROTECCIÓN 
ESCOLAR 

1 30 Alegría 13 de abril al 1 de junio 

2 30 Amor 2 de junio al 15 de julio 

3 30 Ternura 16 de julio al 10 de setiembre 

4 30 Amistad 11 de setiembre al 30 de octubre 

5 30     Acogida 2 de noviembre al 16 de diciembre 

 
 

 
 UBICACIONES DE LAS FAMILIAS DE LOS ESTUDIANTES DE INICIAL. 

 
3 personas en el turno de la mañana y 3 personas en el turno tarde. 

Turno de la Mañana: 

* Primer PP. FF estará ubicado en la esquina de la Av. Bolívar con Moreyra y Riglos. 

*Segundo PP. FF estarán ubicado en la puerta de entrada del colegio. (uno a cada 

lado de la puerta). 

 *Tercer PP. FF estará ubicado av moreyra y Riglos y el parque doregaray 

Turno Tarde: 

*Primer PP.FF. estará ubicado en la Av. Bolívar con Moreyra y Riglos. 

*Segundo y Tercer PP. FF estarán ubicados en la puerta de salida del colegio. 

(uno a cada lado de la puerta). 



NIVEL PRIMARIA 

 
Está conformado por 13 aulas: 

 
1ºA-B, 2ºA-B,3ºA-B,4ºA-B ,5ºA-B-C, C 6ºA-B. 

• Horarios de Apoyo de los PP.FF. 

Entrada: 7:25 am a 7:50 am 

Salida: 1:25 pm a 1:45 pm 

 

• Distribución de tiempo: 

Se realizó la sumatoria de los días del presente año desde el 13 de abril hasta el 16 de 

diciembre. En total 150 días. Se consideró solo los días laborables. 

 

 

MES DÍAS 

ABRIL 14 

MAYO 15 

JUNIO 21 

JULIO 16 

AGOSTO 16 

SETIEMBRE 22 

OCTUBRE 16 

NOVIEMBRE 20 

DICIEMBRE 10 

TOTAL 150 



• Distribución de los días: 

 
Los 150 días se dividieron entre las 13 aulas según el orden de sorteo. 

 

TURNOS DIAS AULAS 
 

DIAS DE AUTOPROTECCIÓN 
ESCOLAR 

1 11 2ºA 
13 al 27 de abril 

2 11 6ºA 
28 de abril 20 de mayo 

3 11 4ºA 
21 de mayo 4 de junio 

4 11 3ºA 
5 de junio 19 de junio 

5 11 1ºA 
22 de junio 8 de julio 

6 11 5ºA 
9 de julio 24 de julio 

7 12 5ºC 
10 de agosto al 25 de agosto 

8 12 5ºB 
26 de agosto al 10 de setiembre 

9 12 4ºB 
11 de setiembre al 28 de setiembre 

10 12 6ºB 
29 de setiembre al 22 de octubre 

11 12 2ºB 
23 de octubre al 10 de noviembre 

12 12 3ºB 
11 de noviembre 26 de noviembre 

13 12 1ºB 
27 de noviembre al 16 de 
diciembre 

Total 150 
 

 
UBICACIONES DE LAS FAMILIAS DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMARIA. 

 
3 personas en el turno de la mañana y 3 personas en el turno tarde. 

Turno de la Mañana: 

* Primer PP. FF estará ubicado en la esquina de la Av. Bolívar con Moreyra y Riglos. 

*Segundo PP. FF estará ubicado en la puerta de entrada del colegio. 

*Tercer PP.FF. estará ubicado en la Av. Moreyra y Riglos con el parque Dorregaray. 

Turno Tarde: 

*Primer PP.FF. estará ubicado en la Av. Bolívar con Moreyra y Riglos. 

*Segundo y Tercer PP. FF estarán ubicados en la puerta de salida del colegio. 

(uno a cada lado de la puerta). 

 

 



 

 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

La Brigada de Autoprotección Escolar (BAPE) se articula con el enfoque de Gestión del Riesgo de 
Desastres, promoviendo acciones preventivas orientadas a garantizar la seguridad de los 
estudiantes durante la entrada y salida escolar, consideradas situaciones de riesgo por la 
aglomeración de personas. 
Asimismo, desde el enfoque de Educación Ambiental, se fomenta el cuidado del entorno escolar, 
promoviendo prácticas que contribuyan a la reducción de la contaminación sonora, el orden y el 
respeto de los espacios comunes, fortaleciendo una convivencia saludable y sostenible. 
 

Consideraciones Finales del Proyecto: 

*Corresponsabilidad Familiar: Se contará con el apoyo activo de los padres y madres de familia, 
organizados en tres puntos estratégicos para garantizar la seguridad en el flujo de salida de los 
estudiantes. 
 
*Equidad en la Participación (BAPE): Los padres de familia con hijos en distintos grados (nivel 
inicial) priorizarán su participación según el orden del cronograma. Para promover una 
participación equitativa, quienes ya cumplieron con el rol de BAPE en un grado anterior se 
registrarán al final del listado en sus otros grados, permitiendo que las familias que aún no han 
colaborado asuman el liderazgo inicial. 
 
*Gestión de Asistencia y Compromiso: En caso de fuerza mayor que impida la asistencia del 
padre/madre en su turno asignado, este deberá gestionar un reemplazo responsable. Dicha 
modificación deberá comunicarse con anticipación a la docente tutora y al comité de aula para 
asegurar la continuidad del cuidado y la prevención de riesgos. 
 

 

 

Agradecemos profundamente la colaboración de las familias en estas acciones de seguridad. 

 

 

Comité de Gestión del Riesgo de Desastres 

                Educación ambiental 

I.E.P. San Lucas 


